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(f'lIh1icadIT <"11. el ,,:Dil1r;o O[l('io/ tk la Gt"W.'roíidud¡¡ mimm-U38, dr 8 Jr: ellm de .1991)

La presente Ley aprueba los Presupuestos de i~gresos y gastos para
el ejercicio de 1992, de la Generalidad y de las Entidades. las Institucio
nes y las Empresas .que de etladependen, de acuerdo con los principios

presupuestarios Que establecen las Leyes generales en esta materia, la
Ley de Einanzas Públicas· de Cataluña y el Estatuto de la Empresa
Pública.- '

Los Presupuestos establecen el plan económico y financiero del
Gobierno para dicho ejercicio. que,_ incluye los ingresos que p~e\lé

liquidar en este, y cuantifica la capaCIdad de gasto que como máxlmo
podrá rcali~ar en los t,érminos de la presente Le~'.~sta regula, ~demas,
otras cuestIones relaCIOnadas con el plan cconomlCO y finanCiero del
Gobierno. quc arcc-tan al sector público de la Generalidad.

La com,idcración de la Ley de Presupuestos como instrumento de
poJitic-a económica faculta al legislador para regular, con vigencia
indefinida. (,:uestiones conexas con el planteamiento económico del
Gobierno. En mnsecuencia. no se reiteran en la presente Ley las
disposiciones de Leyes de Presupuestos anteriores con vigencia indefi
nida.

La Ley se -articula en cinco capítulos:

El capitulo I incluye las normas aplicables a los «créqitos y sus
modificaciones>-), referidas tanto a la aprobación de. los estados de
ingresos y de los gastós como a las mgdificaciones que estos ultimas
puedcn experiementar a lo largo del ejercicio.

El c-apitulo JI recoje las «Normas sobre gestión presupuestaria'y gasto
público)), que dete,rminan los procedimientos de ejecución de materias
específicas, como determinados aspectos de la gestión contractual o la.
concesión de subvenciones.

En el capitulo JlT, «Gastos de Personab),. se regulan las.retribuciones
dcl personal al servicio de la Administracion.

En el capítulo IV, «Operaciones financieras). se concretan. las
operaciones de endeudamiento)' de concesión de garantías· previstas
en 1992. '

Y el capítulo V, «Actuaciones tributarias», incluye normas relativas
a la gcstión tributaria y-la actualización de las tarifas, tasas y cánones
determinados en las Leyes singulares respectivas.

L'lS disposiciones adicionales de la presente Ley instrumentl.!n la
gestión presupuestaria de los órganos superiores de la Generaltdad,
Parlamento, Consejo Consultivo y Sindicatura de Cuentas, y por otra
parte, se induyen disposiciones que adecúan el marco normativo del
sector público a la política económica..,., ,_~;

CAPITULO PRIMERO

Los créditos y sus modificaciones

Articulo 1.° Los crédito$ iniciales JI slf.financiación.-l. Se aprueba
el Presupuesto de la Generalidad de Cataluña para el ejercicio de 1992,
integrado por los est'idos -de gastos· y los estados d,e ingresos de la
Generalidad y de los siguientes Entes que de ella dependen:

a) las Entidades autónomas de carácter administrativo. .
b) Las Entidades autónomas de carácter comercial. industflal.

financiero o análogo_
e)· El Setvicio Catalán- de la Salud y las Entidades gestoras de la

Seguridad Social. el Instituto Catalán de la Salud y el Instituto Catalán
de- Asistencía y Servicios Sociales. . '

dr El Ente publico Corporació Catalana de Radio i Televisió y las
Sociedades para la gestión de los servicios públicos de radiodifusión y
televisión: ' .

e) Las Empresas a que se refiere el artículo 4.2 de la Ley de
Finanzas públicas de Cataluña.

2. En el Estado de gastos de la Generalidad de- Cataluña se
. conceden los créditos-necesarios para el cumplimiento de sus obligacio
nes, por un importe de 1.30S.858.612:104,pesetas: Los ingresos que se

.estima que se Iíq.uídanin_ durante el ejercicio irorortan
1.308.858.612.104 pese(a.. .

3, los beneficios fiscales que afectan a los tributos estatales cuyo
rendimiento está cedido a Ja Generalidad de Cataluña se estiman en
8.738.000.000 de pesetas.

4. EA el estado de gastos dc las Entidades autónomas de carácter
administrativo, los créditos concedidos para atender al cumplimiento de
sus obligaciones suman un. impol1e total de 69.227.863.396 peseta~.

Los derechos que se esuma que serán liqUidados por cada Entidad
autónoma de car.Íl'ter adminislrativo se detallan en los estados de
ingresos correspondientes. por un importe total de 60.227.863.3%
pesetas. -

5. En el estado de gastos de las Entidades autónomas de carácter
comercial. industrial. financiero o análogo. los tréditos concedidos para
átcndcr al cumplimiento de sus obligaciones suman un importe total de
60886.814.688pcsela•.

Los recursos estimados pam las Entidades autónomas de carácler
comerdal, industriaL- financiero o análogo se detallan en el estado de
ingresos correspondiente, por un importe lOtal de 6ü.886.814.688
pesetas.

6. En el estado de gastos' del Servicio Catalán de la Salud y de las
Entidades gestoras d~ la seguridad Social. el Instituto Catalán de la
Salud y el Instituto Catalán de Asistencia y Servícios Sociales. loS
crcditos concedidos para atender a sus obligaciones suman· un importe
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autorizaciones o rcgistrns o de cuya actuación se derive riesgo para la
salud de la población. asi como la suspensión del funcionamiento o la
prohibición de las actividades que se lleven a cabo. hasta que se corrijan
los defectos o se cumplan los requisitos establecidos. .

Art..23. Prescl'ipáón.-Las infracciones a que se refiere la presente
Ley calificadas corno leves, prescriben al año~ las calificadas como
graves. a Jos dos años. y las calificadas como muy graves a los cinco
años. El plazo de prescripción empieza a contar desde el (Úa en que se
haya com.eti~o la ¡nfr~~ión y se interrumpe desde el momento en que
d proccduTIlento se .dlTlJa contra el presunto infractor:

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Lasoficinas de farmacia autorizadas -al amparo de los
articulos 3.l.b) del Real Decreto 909/1978, de J4 de abril, y 5. Lb) del
Decreto de 31 de mayo de 1957, no pueden 'ser objeto de traslado, salvo
en los casos que se vean afectadas por el traslado de otra oficina de
farmada o por la instalación de !.ina nueva, S2lvo que el traslado se
produzca dentro del mismo núcleo en el que fue autorizada y guarde una
distancia de 500 metros de las demás oficinas de farmacia.

Segunda.-De conformidad con la disposición transitoria sexta de la
Ley 25/1990. de 20 de diciembre, del Medicamento, los farmacéuticos
en ejercicio profesional con oficina de- farmacia o en un servicio de
farmacia· hospitalaria y- el resto de estructuras asistenciales, Que a la
entrada en vi.gor de aquella Ley -tuvie~n intereses económicos directos
en laboratonos farmacéuticos autorizados, pueden mantener estos
intereses hasta la extinción de la autorización o la transferencia del
laboratorio.

DISPOSICIONES ADlCION~LES

Prímera.-Prevía autorización del Gobierno de la Generalidad. el
Consejero de Sanidad y Seguridad Social puede delegar -total o parcial~
mente en los Colegios farmacéuticos de Cataluña el ejercicio de la
competencia de autorizadon para crear, construir, modificar, adaptar o
suprimír las oficinas de farmacia. asi como para establecer los tumos de
guardia, las vacaciones y los horarios de atenc.;ión al público de las
oficinas de farmacia.

Scgúnda.-A efectos de instrumentar la colaboración entre las oficinás
de farmacia y la Administración sanitaria prevista en el artículo 2.° de
la presente Ley. pueden suscribirse. convenios de colaboración con la
Corporación farmacéutica.

Tercera.-EI- Gobierno de la Generalidad puede establecer por
peer~to. si las necesidades del sistema sanitario 10 aconsejan, un numero
tnfcTlor a las 100 camas. a pahir del cual sea preceptiva la existencia del
servicio d~ farmacia en los centros hospitalarios.

DlSPOSIClON FINAL

Se autoriza al Gobierno de hi Generalidad para que dicte las normas
de carácter general y reglamentario necesarias para desarrollar y.aplicar
la presente ley. .', . .

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los que sea de
aplicación esta Ley cooperen en su cumplimiento y ~ue los Tribunales
y autoridades a los que corresponda la bagan cumplir.

. Palacio de laGeneralid~d, 13,de diciembre de 1991.

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña'
ha aprobado y va, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece
el articulo 33,2 del Estatuto de Autonomía de Cataluña. promulgo la
siguicnt-c

Le)' 32/1991. de 24 de diciembre, de Presupuesto de la Generalidad
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y, en su caso, subconceptos se utilizará para el registro contable de las
operaciones de gasto en el momento de la ejecución del presupuesto.

:\rt. 3.° Modíjicaciones presupuestarias.-I. Las modifil..'aciones de
los créditos presupuestarios se ajustarán a lo dispuesto en la presente
Ley y a lo Que estabkce sobre dil'ha matcria la Ley de Finanzas Públícas
de Cataluña en aquellos puntos quc no sean modificados por la presente
Lxv

•A11. 4. 0 Tnms!in'lIdas 'di' créJito.-1. Las transfcrenciJs de crédi,.
tos no podrán afectar, mediante minoracíoncs, a los créditos que tengan
la naturaleza de ampliables, los créditos nominativos, los créditos
extraordinarios y los suplementos de crédito concedidos a partir de la
entrada ell vigor de la presente Ley.

2. Corresponde al Gobierno, a propuesta del Consejero de Econo·
Olia y Finanzas, autorizar, con las únicas limitaciones que establet:e cl
apartado 1, las modificacioncs presupuestarias siguientes:

a) Las transterencias de crédito entre los consignados en los
distintos Departamentos "Organismos autónomos.

b) La habilitación de creditos mediante la creación de los l'onceptos
pf<.'supuestarios que sean procedentes, ·en el supuesto de que en la
cjecul..'ión del presupuesto se planteen necesidades Que no hayan sido
expresamente recogidas; con esta finalidad, se han de efectuar las
transferencias de crédito oportunas para compensar por un importe
igual la dotación de los nuevos conceptos.

3. El Gobierno, a propue,sta del Consejero de Economía y Finanzas.
previa solicitud del Consejero de Bienestar Social. podrá autorizar
transferencias de crédito entre los consignados a favor de la sección 41
yel resto de las aplicaciones presupuestarias de la sección 20, destinadas
a actuaciones sociales. Estas transferencias no podrán minorar los
créditos comprometidos ni los afectados por ingresos finalistas, ni
pueden ampliar los destinados a retribuciones del personal.

4. El Consejero de Economía y_ Finanzas podrá autorizar, con las
(lnieas limitaciones que establece el apartagp 1, transferencias de credito
entre tos consígnados en un mismo Departamento u Organismo
autónomo, y también las transterencias que afecten a los créditos
destínados a gastos de personal que inciden en un Departamento o un
Organismo autónomo, o en varios.

5_. Los 'titulares de los_ Departamentos y los Presidentes de los
Organismos autónomos podrán autorizar transferencias. con las limita
ciones establecidas en el artículo 42 de, la Ley de Finanzas Publicas.
entre los créditos consignados en un mismo articulo. del capítulo n de!
presupuesto, «Gastos de bienes corrientes y de servicioS), y del capúu
lo IV, «Transferencias corrientes», exccpto los destinados a subwt}cio
ncs nominativas.

Una vez haya sido autorizada la transferencia, el Departamento u
Orglll1ísmo autónomo remitirá el expedientc -al Departamento de
Economía v Finanzas p<lra que formalice contablemente la modificación
presupuestaria.

6. Los Interventores delegados en los diferentes Departamentos y
Organismos autónomos informaran, previamente a su autorización, de
las propuestas de transfcrencias de crédito,' sobre los siguientes puntos:

a} Cumplimiento dc las limitaciones <lplicables en cada supuesto.
b) Suficicncia de los créditos presupuestarios que se pretenda

minorar.
e) CualeSquiera ·otras que se deriven de la legislación aplicable.

7. Si la autorización de las transferencias es competencia de los
titulares de los I?cpartamcmos o de los .~residentes de los Organismos
autónomos y el Informe de la IntervenClOn Delegada 'Cs desfavorable a
la propuesta de modificación presupuestaria, se remitirá el expediente al
Departamento de Economía y Finanzas para que el Gobierno, a
propuesta del Consejero de Economia y Finanzas, adopte la Resolución
que consid~rc procedente. .

Art. 5.° Generación de crédiw5.-1.· Se generarán en el estado de
gastos los créditos necesarios para atender a las obligaciones derivadas
de los servicios que traspasen a la Generalidad otras administraciones
durante el.-ejcrcicio de 19<)2. La cuantía de los crédítos generados no
podrá ser superior al importe de las transferencias de fondos acordadas
para atender a los servicios traspasados.

2. Igualmente, generarán créditos en el estado de gastos las transfe
renl'Ías de fondos éfectivas con cargo a los Presupuestos Gelll.;·raies del
Estado, destinadas a las Corporaciones locales para financiar los déficit
provocados por la prestación de servic~os que no corre~ponden a
competencias municipales, así como tambIén las correspondlentcs a los
gastos de capitalidad dc-1 Ayuntamiento de Barcelona.

3. Los reintegros motivados por la incapacidad laboral transitoria
del personal que presta sus servicios en el Servicio Catalán de 1:1 Salud,
sección 51. e:n el Instituto Catalán de 1-1 Salud. sección 32, y en el
Instituto Catalán dl' Asistencia y Servicios Sociales, sección 42, podrán
generar crédito en el concc-ptó DI, «Personal laboral temporal», y en el
sulKoncepto 160.1, «Seguridad Social», de tal forma que mantengan la
adecuada distribución para atender las cotizaciones reglamentanas
vigentes. . . . _

4. Se generarán en el estado de gastos del SerVICIO Catalan de la
Salud. sección 51, y del Instituto Catalán de la Salud, sección 32, los
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Empresas de la Generalidad

l("\!~:, G~Jucidas las transferencias internas del Servicio Catalán de la
Salud al Instituto Catalán de la Salud. de 474.553.455.000 pesetas. Los
derechos económicos que se estima que liquidarán durante el ejercicio
estos Entes importan 474.553.455.000 pesetas.

L,?s. ~réditos consignados en los f'Sf~-:;:'", de ~stos y los dcr~chos
cconOlmcos detallados en los estados de Ingresos Incluyen los créditos y
los derechos económicos correspondientes a los servicios traspasados de
la SegUlidad Sócial. p.or un importe total equilibrado entre ambos
estados de 437. J31.399.000 pesetas.

7. En el estado de gastos del Ente público Corporació Catalana de
Radio ¡ Tclcvisió se conceden las dotaciones necesarias para atender al
desarrollo dc Sus actividades, por un -importe total de 16.002.000.000 de
pesetas, y los recursos se estiman- en 16.002.000.000 pesetas.

8. los estados de gastos y de ingresos de las Sociedades para la'
gtstiól1 de los servicios publicos de radiodifusión y televisión se
aprueban con el siguícntc detalle:

a} «Televisió de ,Catalunya, S. A», por un importe total de
dot:lciones de 34.114.000.000 de pesetas, y de recursos- de
34.114.000.000 de pesetas.-

b) Emissorcs de la Gcneralitat-«Catalunya Radio, Servei de-Radio
difusió de la GcneraJitat, S. A.», por un importe total de dotaciones de
2.332.450.000 pesetas, y de recursos de 2.332.450.000 pesetas.

, 9. Las dotaciones 'j los reéur~s estimados .correspondientes a las
Empresas de la Generalidad son los que. se especifican a continuación:

Art. 2.° Vinculación' de créditos dd presupuesto de las E.ntidades
sanitarias y asis!<'nciales.-l. a) tos créditos autorizados en el presu
puesto de gastos del Servicio Catalán de la Salud, seccIón 51, tienen
carácter vinculante a nivel de articulo. excepto el concepto 160 del
capítulo 1. «Cuotas de la Seguridad Social», y el concepto 489 del
capítulo IV, «Farmacia»; en los quc la vinculación es a nivel de
concepto.

b) Los créditos autorizados en el presupuesto de gastos del Instituto
Catalan de la Salud, sección 32, ticnen l..'aráeter vinculante a nivel de
articulo, excepto el concepto 160 del capítulo L «Cuotas de la Seguridad
Social», en el que la vinculación es a nivel de concepto.

c} Los-créditos autorizados en el presupuesto de gastos del Instituto
Catalán de Asistencia y Servicios Sociales. secciones 41 y 42, tienen
carácter vinculante· a nivel del artículo, excepto el concepto -160 del
capítulo 1, (~uotas de.la S~uri?ad Sociah): el concel}to 262- del cat;lítu
lo ll, «Conciertos socJa-sallltanos)-), yel concepto 487 del capitulo IV.
«Prestaciones sociales». en los que la vincuJ¡ición es a nivel de concepto.-

2. lndependientemente del nivel de vinculación de los créditos del
presupuesto de gastos, la clasificación de dichas Entidades por conceptos
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lT0ditos necesarios para recoger las repercusiones que tengan en éstas las
ampliaciones de los créditos de las tramferencias internas asignadas en
el eslJdo de gastos de los presupuestos del Departamento de Sanidad y
Seguridad Social y del Servicio Catalán de la Salud. respectivamente. La
cuantía de los eredilos generados no podrá ser superior al importe de las
ampliaciones efectuadas en las citadas transferencias internas.

ArL 6." Créditos amp/iabfes.-Sc consideran ('reditos ampliables
hasta una suma igual a las obligaciones Que es preceptivo reconocer,
previo cumplimiento de las normas lcgnles oportunas )'. en cualquier
caso. dando cuenta de ello trimestralmente al Parlamento, los créditos
incluidos en el presupuesto de la Generalidad y en los de 'los Entes
públicos aprobados poda presente Ley, que se detallan a continuación:

1.° Con aplicación en toda,s las sccdones del presupuesto de la
Gellcralidad y de las Entidades <Íutónomas y los Entes PÚblicos:

a) Los creditos destinados a las cuotas de la Seguridad Social del
personal al servicio de la Administrr-tción de la Gcnera'lidad, de acuerdo
mn los preceptos en vigor, así como ~ aportación de la Generalidad al

. régimen de previsión social de los funcionarios públicos de la Generali-
dad.

b) Los trienios derivados de los cómputos de tiempo de servicio
realmente prestado a la Administración por los funcionarios.

c) Los creditos destinados al puga del personal laboral, si requieren
un incremento a consecuencia de aumentos salariales dispuestos durante
el ejercicio o en ejercicios ánteriores, por modificaciones del salario
mínimo interprofesional, o si es impuesto con carácter general o por
decisión judicial firme.

d) Los créditos destinados a la asistencia médico-farmacéutica
correspondientes a los fun,cionarios adscritos en virtud del Real Decreto
1942/1979. .

e) Los créditos destinados a gastos de funcionamiento (capítulo n,
«Gastos de bienes corrientes y de servicios») de servicios para los cuales
se exijan tasas, exacciones parafiscal(s, canones o precios; dichos'
crcditos podrán ser .ampliados por la diferencia .entre la recaudación
inicialmente prevista. entendiendo ésta. en su caso, como la obtenida en
1991, incrcmentada en un 10 por lOO. y la efectivamente ingresada.

f) los créditos correspondientes a servicios traspasados si, por
aplicación, de normas estatales, fuera preciso reconocer obligaciones
¡¡didonales a las previstas inicialmente, por el importe de las transferen
cias de fondus que, para compensar dichas actuaciones, deba fonnaliZ'!r
la Administración Central del Estado.

2.0. Con aplicación a las Entidades autónomas de caracter comer~'
cial, industrial; financiero o análogo:

a) Los créditos cuya cuantía se -determine en función de recursos
finalistas efectivamente obtenidos. , ,

b) los créditos que sean necesarios en los presupuestos de las,
Entidades como consecuencia de operaciones financieras autorizadas.
En el supuesto de que los ingresos presupuestados sean insuficientes
para atender las obligaciones producidos por estas operaciones se
ampliarán los créditos que para estas Entidades sean conSignadas en las
secciones correspondientes del presupuesto de la Generalidad.

3.° Con aplicación a las secciones que se indican:

a) En la sección 05 (Departamento de Económia y Finanzas), el
crédilo correspondiente a la aplicación, 05.01.226.04, si, mediante
sentencia judicial firme, se decla-ran responsabilidades pecuniarias de la
Generalidad de Cataluña; el crédito correspondiente a los honorarios de
los liquidadores de distrito hipotecario (aplicación 05.01.226.09), en
función de la recaudación efectiva; el crédito consignado en la aplicación
05.01.226.11 hasta el importe necesario para atender al pago de los
intcreses de demora resultantes de la devolución de ingresos tributarios,
y para atender al pago de las' retribuciones del tercer Perito en las
tasaciones periciales contradictorias, en los témrinos Que determina' la
Ley General Tribularia; el crédito 'Correspondiente a la aplicación
05.01.460.01, por un importe igual al de las transferencias de fondos
para atender a 105 gastos genérados por los servicios estatales que presta
el A,yuntamiento de Barcelona. consignados en los Presupuestos Genera~
Icsdd Estado, y el crédito destinado a atender a las necesidades
derb-'adas del posible desarrollo dé! artículo. 15 de la Ley 1/1985, de 14
de enero (aplicación 05.02.480.01). •

b} En la Sección 06 (Departamento de Enseñanza), el crédito
correspondiente ,a la aplicadón06.04A80.01, en función de los ajustes
de los porcentajes de participación establecidos,en la ResolUCIón del·
Mínisterio de Educación y Ciencia de 11 de abril de 1986.

e} En la Sección 09 (Departamento de Política Territorial ~' Obras
Püblicas) ). en la sección 20 (Departamento de Bienestar Social), los
credilos destinados a atender las obligaciones derivadas de las patologias
de las viviendas, en función del Convenio con la Administración
Central del Estado.

d) En la sección 10 (Departamento de Agricultura, Ganadería y
Pesca), el crédito correspondiente a la aplicación 10.02.771.01, en
función de las necesidades provenientes de la aplicación del Reglamento
del Estado sobre epizoatias, y, concretamente, para atender a los costos
·del sacrificio de ganado y com-,?lelar, en la mismacuantia remitida para

dicho concepto, los recursos que transfier3 el Ministerio de-Agricultura,
Pesca y A~imenlación; la aplicación 10.03.771.01. en funCIón de l~s
necesidades provenientes de la aplicación del Reglamento dr: la ComuOl
dad Económica Europea número 2.328/1991, de 15' de julio. en cuanto
a las ayudas reembolsables por el fEOGA Orientación: las aplicaciones
10.03.760.02.10.03.770.02 Y 10.03.780.02. correspondientes a la misma
finalidad aplicada según la naturaleza jurídica del perceptor. en función
de las necesidades derivadas de la ej~cuc¡ón de las medidas dirigidas al
desarrollo rural incluid.as en programas de actuación en zonas de
montana y desfavorecidas; el crédito correspondiente a la aplicación
10.03.771.02. según las necesidades provenientes en materia de moder
niIación de la Empresa agraria, y el crédito correspondiente a la
aplicación 10.05.771.0), según las necesidades provenientes en matería
de modernización Y' reestructuración de la flota pesquera. .

e} En la sección 11 (Departamento de Trabajo), el crédito corres
pondiente a la aplicación 11.04.470.01, por el coste de las acciones ql.le,
d~ntro de los diferentes objetivos. sean aprobadas por el Fondo SOCial
Europeo. .

f) En la sección 11 (Departamento de Trabajo), en la sección 20
(Departamento de Bienestar Social) y en la sección 41 (Instituto Catal.án
de Asistencia y Servicios Sociales), las aplicaciones presupuestanas
corf~spondíentesa la renta mínima de' inserción. - .

g) En la sección 12 (Departamento de Justicia), el crédito corres
pondiente a la aplicación 12.03.228.02, proporcionalmente al aumento
de los reclusos que se produzca desde elIde enero de 1992. .

h) En la sección J3 (Departamento de Industria y Energía), los
credilos destinados a subvenciones de las Empresas acogidas a la ZUR
del cinturón industrial de Barcelona, en función de las necesidades
provenientes de la aplicación de la Ley del Estado 27/1984, de 26 de
julio, dc Rc<:onversión y Reindustrialización, y, en concreto, de las
previsiones del articulo 5.1 del Real Decreto 914/1985, de -8 de mayo,
y del Decreto de la Generalidad 145/1'987, de 9 de abril, y dentro de los
ií01ites que en éste se establecen. ampliable hasta el límite de
1.600.000.000 de pesetas.

'i) En la sección 16 (Oases Pasivas), los créditos relativos a
oblígaciones de clases pasivas.

j) En la sección l} (Deuda Pública). los créditos que se destinan al
pago de intereses. a la ~ortización de principal y a los gastos derivados
de la deuda, consideraltdo ésta en los términos del artículo 16 de la Ley
de Finanzas Púbjicas de Cataluña.

Si fuera necesario, se generarán los créditos oportunos para atender
a las obligaciones, y los pagos se aplicarán, sea cual sea el vencimiento
a que' corresondan, a,los créditQs respectivos del ejercicio económico
de 1992.

k) En 13 sección 20 (Departamento de Bienestar_ Social). servicio 01
(Gabinete del Consejero y Secretaría General), los c..réditos destinados a
transferencias rorr-ientes y transfcrencias de capital a familias e Institu
ciones sin fmalidad de lucro, en función de los ingresos de la Tesorería
de la Generalidad, provenientes de la recaudación oblenida por la venta
realizada por loS disminuidos, de los juegos l1Cstionados pOr la Entidad
<lutónoma de loes i Apostes.los créditos destinados a atender los gastos
de mantenimiento de los Centros de acogida de infancia. de la Dirección
Gcneral de Atención a la Infancia.

1) En la sección 21 (GastOs de Varios Departamentos), el crédito
correspondiente a la aplicación 2j.02.12~.0I, en función de las obliga~
ciones que se deriven de la disposición adicional undécima de la
presente Ley y del resto de la normativa vigente; el crédito destinado al
pago;· de fas obligaciones derivadas ~e quebrantos .en operaci~nes. ~e
cr«flto ayaladas por la Generahdad de Cataluña (aphcaclOn
21.04.770.01). y el crédito correspondiente al, servicio 05 de la sec
ción 21, «Gastos electorales»-. en función de la cuantificación ,de las
mismas. una vez finalizado el P(occso. electoral, cuyo órgano gestor es
el Departamento de Gobernación.

m) En la sección 51 (Servicio Catalán de la Salud), los creditos
dc-stínados al pago de productos farmacéuticos procedentes de recetas
medicas.

n) Los créditos compren.didos en el presupuesto del Servicio
Cntalán de la Salud v del Instituto Catalán de Asistencia y Servicios
Sociales•. secciones 5'1 y 42, respectivamente, podrán ser ampliados
previo informe favorable del Departamento.de Economía y Finanzas, en
el casode que las asignaciones de crédito y las. transferencias monetarias
fOrmalizadas por la Seguridad Social correspondientes a la participación en
el presupuesto dellNSALUD y del INSERSO,supercn la evaluaciónque se
hace eo el presupuesto de ingresos de las citadas secciones 51 y 42.

o) En los Organismos autónomos Instituto Catalán del Crédito
Agrario e InstitulO Catalán de Finanzas, las aplic~ciones presupuestarias
cOrTC'spondientes al pago de intereses y de amortización de !as operacIo
nes de crédilos que el artículo 39 autoriza que sean formalizadas por el
Institu10 Catalán del Crédito Agrario y el Instituto Catalán de Finanzas,
y'las obligaciones derivadas de Quebrantos en operaciones de crédito
avaladas por. dichos Institutos. .

p} Los créditos consignados para operaciones corrientes, así como
los creditos, con'signados en el capítulo VI, «lnverSion~sreales», d~,la
Entidad Autónoma de Juegos y Apuestas de la Generalidad. en funeJOn
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de los ingresos Que según lo establecido per la disposición adicional
decimoquinta de la presente Ley, Que modifica el artículo 7.° de la Ley
5/1986, de 17 de abril, se fijará mediante Decreto del Gobierno.

q) En la: Junta de Saneamiento, los créditos modulados en función
de los ingresos de derecho publico especificos recaudados, segun lo
displ~csto en la ley 19/199L

4.° En los presupuestos de las Entidades gestoras de la Seguridad
Socinl,los créditos que tengan la naturaleza de ampliables, de acuerdo
con-la legislación estatal.

Art. 7.° Créditos autorizados a jIJ1'0r de las Entidades
allfó/lomas.-l. El importe de los cn.\litos presupuestarios destinados,a
transferencias corrientes a favor de las Entidades autónomas administro:¡·
tivas'y de las Empresas públicas reguladas por la Ley 4/1985, de 29 de
marzo, se ajustará de forma que la liquidación de sus presupuestos a 31
de diciembre sea equilibrada.

1. A fin de. determinar los gastos que deben tenerse en cuenta en la
Iíquidacrón.. sc incluirá en ella el importe de las obligaciones reconocidas
parn operaciones corrientes. •

3. Si se hubieron entregado fondos en exceso, se minorarán. por el
importe de éstos., los créditos autorizados a favor de las Entídades antes
citadas en el Presupuesto del ejercicio de -1993.

4. Las transferencias corrientes a favor de Sociedades cuyo capital
pertenezca íntegramente a la Genéralidad, a sus Entidades autónomas o
a los -Entes de derecho público. tienen la naturaleza de subvención de
explotación, en la medida necesaria para equilibrar la cuenta de pérdidas
y ganancias, y de entrega a cuenta de futuras operaciones de capital por
el resto. Para la aplicación de las entrcps a la ampliación de capital de
las SociedadeS es preciso, en cualqUIer caso, el acuerdo previo del
Gobierno.

, CAPITULO \1

Normas sobre gestión presupuestaria y gas~ publico

Art. 8.° Contratación directa -de Inversiones.-l. El Gobierno
podrá.autoÍ"izar, a propuesta de los Departamentos interesados, la
contratación directa de todos los proyectos dt/ obras Que se inicien
duronte el ejercicio de 1992, con cargo a los presupuestos de los
respectivos Departamentos y de sus Entidades autónomas. siempre que
su presupuesto de ejecución sea inferior a 75 millones de pesetas.

2. Las condiciones' técnicas, financieras y administrativas de la
obra a ejecutar serán .anunciadas pre" ¡;,;mente en el «Diario Oficial de
la Generalidad de Cataluña», sin perjuicio del cumplimiento de las
normas de contratación Que sean de aplicación.

Art. 9.° Contratos me1lofes.-Los contratos de obras, de suminis
tros, ,de a~istencia técnica y de trabajos específicos y concretos no
habituales cuyo importe no exceda del 1.000.000 de pesetas. tendrán la
canditación de contratos menores y se podrán tramitar mediante factura
conformada, con propuesta r-azonada y certificado de existencia de
crédito previos. .

Art. 10. Expedientes simp/ijicados.-l. Los contratos de obras, de
suministros, de asistencia técnica y de trabajos específicos y concretos
no habituales de importe superior a J.000.000 de pesetas, y hasta
3.000.000 de pesetas, podrán tramitarse mediante un expediente simpli·
ficado sumario, en el que se incluirán, como mínimo, los documentos
siguientes:

Una memoria' 'Valorada donde deben' figurar las condiciones de
ejecudón. _

Informe de la oficina de supervisión de proyectos, si 'se trata de
obras. . -

El certificado de existencia de crédito.
El informe de la Asesoría jurídica sobre las condiciones de ejecución

del contrato.
La fiscalización previa de la Intervención delegada.
La consulta a tres Empresas.
La resolución de adjudicación, que será aceptada por el contratista.
La factura conformada.

2. Dentro de los 'límites expresados en el apartado 1, se podrá
realizar en el pago una retención de parte del precio si es conveniente
determinar un período de garantía o si el establecimiento de este periodo
es preceptivo. ..

3. En ningún caso, no se podrá fraccionar la contratación con el
objeto de disminuir la: cuantía del contrato a los efectos de cludir su
tramitación mediante el expedientc·ordinario.

Art. 11. Obras de reparaciones menores.':'LQs contratos de obras de
reparaciones menores de cuantía superior a 3.000.000 de pesetas, y
infcrior a 10.000.000 de. pesetas, se tramitarán mediante ex.pediente
ordinario, pero la documentación exigible en los proyectos de obras
podrá limitarse a la presentación. de la Memoria y el prcsupuesto
correspondientes.

Art. l2~ Supervisión de proyectos.-Los Departamentos de la Admi~

nistraeión de la Generalidad Que, -por el escaso volumen o la escasa
importancia de las obras Que deben llevar a cabo. no disponen de oficina

o sección de supervisión de proyectos, podran encargar directamente a
la oficiria o sección del Derpartamento que por razón de la especialidad
de sus cometidos resuitemás idónea ala naturaleza de las obras el
ejt'tTicio de las funciones de supervisión establecidas en la legislación
sobrt' contratos. .,

Art. 13. CvjinaIlCfación.-1. En los contratos· que se financien con
aportaciones de diferente procedencia, incluso privada, se. acreditará
debidamente en el cxpl..'diente de contratación la plena dispolhilldad de
todas estas aponaciones, mediante los oportunos documentos vincula·
dos.

2. Tambien se detallará el orden del abono de las diferentes
aportaciones y, para los contratos de obra. el sistema para atender los
gastos mayores sobre el presupuesto de adjudícaclon.

3. El órgano de contratación debe velar, respecto a los otros
cofinanlüdores. para quc el adjudicatario perciba íntegramente el precio
del contrato y sus revisiones.

Art. 14. Estudios JI dictdIl1C!1es.-1. Para disponer de fondos con
cm-go a las aplicaciones presupuestarias respectivas para la contratación
de estudios y. dictámenes, es necesaria la aprobación del Gobierno. a
propuesta del Consejero respectivo, si la cuantía de éste supera los
3.000.000 de pesetas. •

2. La Administración de la Generalidad debe encargar la realiza
ción de los estudios y dictámenes a los Departamentos o Institutos de
las Universidades públicus de Cataluña, si el carácter del tema lo
aconseja. .

Art. 15. Actividades doc{'II!{'s.-Las disposiciones sobre preparación,
adjudicación- y formalización de los contratos de trabajo específicos y
concretos no habituales regulados por el [A--creto 90/1985, de 1 de abril,
no son aplicablc-s cuando el trabajo que se debe efectuar consiste en
actividades docentes en Centros del sector t'úblico desarrollados en .
forma 9c cursos de formación o perfeccionamiento del personal al
servicio de la, Admini~tración. seJ!1inarios, coloquios, simpo,sios. _m~sas
redondas, conferencias., -colaboraCIOnes o cualqUIer otro de tipO SImilar.
Es suficiente para acreditar la existencia de estos contratos, la designa.
ción o el nombramiento por la autoridad competente.

Art., 16. Subvenciones. -1. Las ayudas y las subvenciones con
cargo a los créditos presupuestarios iniciales Que no tengan asignación
nominativa y que afecten a un colectivo de beneficiarios poten.cJales,
general o indeterminado, se concederán de acuerdo con entenos de
publicidád. concurrencia y objetividad.

2. - LoS:- Departamentos estableCerán, en cáso de nO existir, )'
previarilente a la adopción de los acuerdos de concesión, las bases
reguladoras. que se publicarán en el «Diari Oficial de la Generalitat de
Catalunyu» y contendrán, como minimo, los términos siguientes.

a) Definición del objeto de la subvet'lción.
b} Requisitos que deben cumplír los beneficiarios para obtener la

subvención o la ayuda y forma de acreditarlos.
c} Plazo y. forma de justificación J)9r parte del beneficiario del

cumplimiento de la finalidad para la cual se concedió la subvención y
de la 'aplicación de los -fondos percibidos.

d) en el supuesto que se considere la posibilidad de efectuar
anticipos de pago sobre la suhvención concedida, la forma y cuantía de
garantías que, en Su caso, deben aportar los beneficiarios.

e) Forma de conceder la subvención.
O Obligación del beneficiario de facilitar toda la información

rcquerida, por los órganos de control de la Administración.

3. Excepcionalmente podnin ser conccdidas directamente, por
orden del Consejero correspondicntelas subvenciones innominadas o
genérícas en que no sea posible promover la concurrencia pública por la
especifiCidad de las caracterfst-icas que debe cumplir la Entidad. la
Empresa o la persona destinataria de la subvención. la, orden debe
contener lo estableCido en las letras a}, c}, d) y 1) del apartado 2. Si el
impone de la subvención es superior a 50.000.000 de pesetas. es
neccsario el acuerdo del Gobierno de autorizar la concesión de la
subvención.

4. Los Departamentos deben publicar trimestralmente en el «Diari
Oficial de la Gcner<ilitat de Catalunya», las subvenciones concedidas en
'cada período al amparo de lo que dispone el apartado 3, con expresión
dc-l credito presupuestario al Que· se hayan imputado, la Entidad
beneficiaria, la cantidad concedida y las finalidades de la subvención.

5. Si el importe de la subvención es superior a t .000.000 de pesetas,
es precisa, para su concesión, la declaracióQ expresa del destinatario .de
no tener contraída ninguna deuda por ningún concepto con la Generali
dad de Cataluna.

6. Una vez se haya procedido a la concesión de las ayudas y de las
subvenciones,; y se hayan hecho las reservas de créditos corrcspondien~

tes, el órgano competente dc cada Dcpnrtamento podrá formalizar los
documentos contables 'de reconocimiento de obligaCiones. No obstante,
excepto en ti supuesto que la concesión recoja la posibilidad de efectuar
anticipos de pago sobre la subvención concedida, el pago no podrá ser
ordenado hasta que los preceptores no hayan justificado el cumpll
miento de las condiciones Que hayan dado lugar a la concesión de las
ayudas o de las subvenciones; si los preceptores no lo justifican en los
terminas de la concesión, el Departamento procederá a anular el
reconocimiento de las obligaciones.
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7. Las subvenciones que concerlan los Dcparatmentos con carácter
compensatorio de las cargas por operaciones financieras formalizadas
por los perceptores, podrán ser entregadas, por su importe total el 1992,
ni Instituto Catalán de Finanzas o el Instituto Catalán del Cn::dito.
Agrano, según sea la materia. para que procedan bien al pago periodifi~

cado de dkhas subvenciones colos ejercidos correspondientes, bien a
la amortización parcial del capital pendiente de las operaciones con
subvención -asociada. .

'8. La inspección y ~I control del-cumplimiento de adjudicatario en
lo que se refiere al destmo de las ayudas y las subvenciones otorgadas
serán llevados a cabo por los órganos competentes, de conformidad con
lo que preve el artículo 75 de la -Ley de Finanzas Públicas de Cataluña.

Art. 17~ Construcción JI adquisicíón de inmllebles.-l. El
Gobierno, a propuesta del Co'nsejero de Economia y Finanza~ podrá
autorizar a los Dep<lrtamentos para que adquieran inmuebles para
suslilUir a los que aClualmcnteocupan en régimen de alquiler o para
construir en ellos nuevos edificios. Con.esta finalidad. podrá acordar las
modificaciones presupuestarias precisas. "

2. Si el pago de la citada adquisición se efectua en plazos superiores
11 un año. se dará cuenta de ello al Parlamento. -

Art. 18. Ejecllcíón anticiJ"lda de provectos de inversión.;"l. El
qobicrno. a propuesta conjunta de los DePartamentos de Economia y
flllanzas y de Enseñanza o de Cultura o de la Secretaría General del
Deporte. podrá autorizar que éstos establezcan convenios de colabora
ción con las Entidades locales'que permitan la ejecución anticipada de
proyectos de construcción escolares. de bibliotecas o de Centros polide
ponivos inclUIdos en los pl~nes fijados por los Departamentos mencio-
nados. -

2. Dichas obras anticipadas, serán financiadas y, en su caso,
adjudicadas por las Entidades locales. Los impones de dichas obras
seran' reintegrados por la Generalidad, de acuerdo con las dotaciones
aprobadas cn cada ejc-rcicio presupuestario para la financiación de los
planes fijados por el Departamento y de acuerdo con los convenios
fi rOlados con cada Entidad local.

Art. 19. Compromisos de gasto de ejercicios anteriorrs.-l.Las
obligacíones derivadas de compromisos de gasto débidamrnte adquiri~
dos en ejercicios anteriores se aplican a los creditos del presupuesto
vigente. .

2. El Departamento de Economia y Finanzas, a propuesta de lós
Departamentos, previo informe del .TCspectivo Interventor delegado,
podrá dctcrmÍliar los créditos ron cargo a los cuáles se imputa el pago
de dichas obligaciones, que deben ser Jos adecuados a la naturaleza-<iel
gasto según la estructura presupuestaria,

ArL 20. ldc-nI{(icacióll de pI'OJ'C'C/os de im'ersióll..-!. Los proyec~
tos oc inversión incluidos en el' anexo de Inversiones Reales que
acompaña a los Presupuestos de la Generalidad de -Cataluña, de sus
Entidades autónomas, de Servicio Catalán de la Salud y de las Entidades
gestoras de la Seguridad Social se identifican mediante -d códígo de
proyecto qúe tienen asignado en dicho anexo, con la finalidad de
cstJbleccr su seguimiento presup.uestario.

,1. ,Las modificaciones de los programas de inversión que implican
el miclo d~ nue\.-·os proyectos requieren la asignación de los códigos
cOfrcspoll<lIentes, de acuerdo con el Departamento de Economía y
Finanzas.

Art. 21. Mandamientos de-pagos a justificar.-Las entregas: de
fondos por mandam·icntos de pagos a justificar podrán tener el carácter'
de renovables, de aeuérdo-con las normas sigUientes:

I.a la renovación se efectúa por el importe justifi~do, de forma
CJue- la cantidad entrr-gada permanezca fija a lo largo del ejercicio.

2.a Antes de-Ia entrega de fondos .seefcetuara la retención del
cn~dito en los conceptos presupuestarios para los 'tuales se soIicna, por
el mismo importe Que el enlregado. .

3 n El régimen de funcionamiento)' los conceptos presupuestarios
n cargo de los cuak's se podrán entregar fondos a justificar de carácter
renovable serán fijados por orden del Departamento de Economía y
Finanzas. ~ •

Art. 22. Rccurrcncia de ga5tos en ejercicios ftllums.-El Departa
mento de Economía y Finanzas emitirá informe preceptivo sobre
clI<llquier disposición, normativa, de carácter general queimplie;¡ue
rc('urrcncia de gastos en, ejercicios presupuestarios futuros, especial·
mente en cuanto a plantíllas y a retribuciones del, persona) de los
diferentes Departamentos y.Entidades.

Arl. 23. Limitación del aumell10 del ga.,>ro público.-1. Durante el
c]cn:icio de 1992 el Gobierno queda obligado J no tomar ninguna
inicío11iva legislativa o- administrauva que suponga crecimiento del gasto
púhlico presupuestado, si no propone al mismo tiempo los recursos
Jdicionales necesarios o las reducciones flroporcionales de gasto con la
espccificación presupuestaria correspondle01e.

1. Durante el ejen:icio de 1992 d Gobierno queda obligado a
oponerse a cualquier iníciath"a legislativa que compone crecimientodel
gasto público presupuestado. si no se proponen al mismo tiempo los
recursoS adicionales necesarios. .

A11. 24. Liquidación de los presupurstos J' control linanci('rG.
1: Los Organismos aUlót'!0mos comerciales, industriales y financieros;

las Empresas públicas, estén o no constituidas en lorma de Sociedad
<lnónima y en los consorcios en que participa la Generalidad, deben
enviar a la Intervención General de la Generalidad. antes del día 30 de·
abril, la liquidacion del presupuesto, las cuentas anuales y la Memoria
de gestión del ejercicio anterior,

2. - El control de carácter financiero a que se refiere el articulo 75 de
la Leydc Finan;z.as Públicas de Cataluña se ajustará al plan anual que
para cadil ejercicio ~conómico debe aprobar el Consejero de Economía
y F~nanzas. a propuesta de la Intervención General.

ArL 25. Pm1icipación en ingresos.-l. El Fondo de Cooperación
Local de Cataluña está integrado por las participaciones que correspon·
den a los entes locales de Cataluña en los ingresos del Estado para el
ejercicio dc 1992 y por la partida 04.03.461.03 del Departamento de
Gobernación, de un importe de 2.761.272.150 pesetas, en concepto de
participación en los ingresos de la Generalidad.

2. Las participaciones en ingresos del Estado se distribuirán de
acuerdo con el que establecc el articulo 48.2 del Estatuto de Autonomía
y la normativ<I que sea aplicable.

3. La aplicación presupuestaria 04.03.461.03 del Departamento de
Gobernación, de un importe de 2,761.272.150 pesetas. se dis¡ribuirá
eptre los consejos comarcales de acuerdo con lo que se establezca por
reglamento, teniendo en cuenta el numero de habitantes de la comarca,
las competencias y servicios asumidos y el principio de solidaridad
interterritorial.

4. Los créditos consignados en la sección 19 (Participación de los
entes locales de Cataluña en los ingresos del Estado) se ajustarán, en
cuanto íl su cuantía definitiva, al resultado de la distribución que se
realice de acuerdo con los criterios contenidos en la normativa que los
sea aplicable. La gestión presupuestaria dC'dichos créditos será efectuada
por la Dirección General de Presupuestos y Tesoro.

Art. 26. FlI1al1clQción del Plan Cu'adrie/lal de lm·er.5iones de las
(.fnil'crsidadrs,-l. La financiación del Plan Cuadrienal de Inversiones
de las UniverSidades catalanas se hará con cargo a los créditos para
gastos consignados para dicha finalidad en el presupuesto de cada año
de la Gcneralidad de Catafuña.

2. L1S ohligaciones derivadas del párrafo anterior podrán cumplirse
mediante transferencias de capital a favor de las Universidades para
ntendcr a los gastos de inversión incluidos en el plan, o bien mediante
subvenciones por el importe de la carga financiera por interés y
<Imol1ización de 1as operaciones de crédito Que el Gobierno les autorice
para su.ejecución.

CAPITULO 1lI

Gastos de personal

ArL 27. Retrihuciones 'del personal no labora/.-/. Con efcctos
desde elIde enero de 1992, el incremento del conjunto de las
retribuciones integras del personal en activo no sometido a la legislacion
laboral, resPecto a las vigentes en 1991, será del 5 por 100, sin perjuicio
del resultado individual de su aplicación y se regira por las sigUientes
normas:

a) Las retribuciones íntegras de los altos cargos serán las que
resulten de incrt"mentar un 5 por 100 las retribuciones-vigentes en J991.

b) Las retribuciones báSIcas del persona! funcionario y también las
complementarias de carácter fijo y periódico asignad;is a Jos puestos de
trabajo experimentarán un incremento del 5 por 100 respecto a 1991.
Las retribuciones básicas yel complemento de destino correspondiente
a cada ni"el retributivo se devengarán en las cuantías establecidas en la
legislación general aphcable a todas las Administradones Publicas.

e) Las retribuciones íntegras del personal eventual')' del. personal
contrmado administrativo a que se refiere la disposición transitoria
tercem de la Ley 17/19854 ·hasl.a que no concluya el proceso de extinción
pn.'vislO en la citada Ley, experimentarán un incremento del -' por 100
reSf)C'cio 'a las establc-cidas 'en 1991.

2. Las retribuciones resultantes de las normas eontenida~ en el
apartado I del presente artículo podrán ser adec-uadas. si es preciso,
para aS('gurar que la retribución total del personal a que !'.C refiere el
citado apartado tenga una. relación adccüada con el con1enido de
especial dificultad técnica. de dedicación. de responsabilidad, de peiigro·
s.idad o de pcnosidad. previo inlorme fuyorable del Consejero de
Economía y Finanzas. , -

J. Las retribuciones que tienen camcter de absorbible5 y la indem
nización por residencia quedan excluidas del aumento del 5 por 100 y
se rigen por su normativa especifica.

4, Las indemnizaciones por razón de servicio ser rigen por su
normativa especifica. .

5; Si el sueldo pcn;ibido en 1991 es: inferior a la cuantia establecida
con carácter general. sp aplicara un incremento del 5 por 100 sobre el
percibido durante dicho ejercicio. con las exclusiones determinadas en
el apartado 3.

6. Lo dispuesto en el presente artículo se aplicará al persona) al
scrvicio de la Administración de la. Generalidad y al personal de los
entes enumerados en el artículo l.0, 1, de la presente Ley.
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Arl.,.28; Retribucio.nes del personal lahoraL--Con efectos de·r de
cnero. de J992, la masa salarial, dcLpcrsonal laboral al servícjo de la
Adl}linislración-de la- Generalidad y de. los. entes enumerados en el
articulo L°, 1, no pod.rá experimentar un incremento global superior al
5 por 100. cpmprendlcndo este porcentaje. el incremento. de todas los
('onc~ptos; la ._dist~¡b!1ción y, l~ apliJ;ación -individuales_ se producici
mediante la:ncgoclaCJón colectiva.

Art. ::!9. COII.1ph'.!1Ie¡¡fú p{'rso~UlI trm¡sÍlorío.-l. Los complementos
pl'rso.nal~s {r'lnsltonos reconocidos de, <lcuerdocon la disposición
transltona ~gund~ de la l.cy IJ/1985.de 23 de julio, serán absorbidos
por cualqUier mejora rctnoutlva producida durante el ·año 1992, de
acuerdo con.. las normas siguientes:

aJ ~l' inCfCJTlCnto de retribuciones- de carácter general que se
establece en la presc.nte .Ley, sólo se computa el 50 por 100 que
c?:rcsponde a las retnbuclOnes complementarias a etectos de la absor
ClOno

b) Se computa, a efectos de la absorción, el 100 por 100 del importe
de cualquier otra mejora retributiva producída- durante el, año 1992,
mc!uidas Ins derivadas del cambio de puesto de trabajo. .

2', En el.casO de'que el cambio de puesto de trabajo determine una
disminución ,de retribuciones, se mantiene el complemento personal
lrans.norio;al cual ~ imputa ctr.liquier- mejora retribu.tiva futura.

3. -No se conSideran, a efectos de la absorción' del complemento
personaltransitorio, los trienios, las gratificaciones por servicios extraor
dinarios,_laayuda familiar ni la productividad prevista en el articulo 30
de .la presente Ley. , ' , . '.' .

Art.·30. ComplelJ1l?11lQ de product¡¡'idad.-EI complemento de pro-
ducti~.. idad establecido en el artículo 67.3.c)de la Ley 17/l985, de 23 de
julio, ":retribuye el rcndimientoespo;ial, la actividad y la· dedicación
extraordinarias,d'interés o la inic13tiva-cooquc::: se cumplan las tarcas
inherentes al, puesto de trabajo, de acuerdo cori los crfditos presupuesta
rios asignados por cada Dcpartamentoa este efecto; y-se rige de acuerdo
con las siguientes normns:

.a) La, apreciación de la productiv'idad se hará en función de
-circunstancias objetivas rclacionadasdireclamente con el puesto de
tr.abajoy oon la con~ecución.de los resultados objetivos asignados a
dIcho puesto de tmbaJo. Los complementos de productividad se harán
públicos en los Centros de trJbajo. _

b) Las ca!ltidadcs. asignadas .a_ complemento de productividad
~ur?~te un penado de tiempo dete~lllmado no p~d':án originar derechos
md!vlduales rl-specto a las valoraCIOnes o apreciacIOnes correspondien
tes a períodos suc~ivos.

c) Cada D~partamcntodará cuenta a los Departamentos de Gober
nación y -de Economia y Finanzas_dc'la cuantía de los complementos,
y especificara los criterios de. distribución aplicados.

~rt. 31. Gralijh:a~'ionl!s por sel:;'iciqs eXlraordinarios.-I. Las grati·
ficaclOnes por. serVICIOS cxtraordmanos seran concedidas por cada
Dcp,uiamento u Organismo autónomo dentro de· los créditos asignados
a dicha finalidad. ',-

2. Dichas gratificaciones tienen carácter excepcional y solamente
pu~dcnser reconocidas por servicios extr3ordinarios prestados. fuera de
la jornada nonnal de trabajo, sin que, en ningun caso, pueda ser fija la
euantia ni penódka la ganancia. .

Art. 32,' (:at4logo-s depuestos detrabajo.-Corresponde al Gobierno,
a propuesta conjunta de los Departamentos de Gobernación y de
Economía. y.Finanzas:

. al, r.a.asignaci~n inicial del ~oniplemento de destinacíórty del
compl~mento,es~lfico compre,ndldos en· los catálogos iniciales de lOs
OrganISmos no catalogados. "-.",~,,,

b) La asignación de Jos niveles de los complementos de destino y
de lo~ complementos,específicos correspondientes a nuevos puestos de
trabajo no comp~cndu:ios en los catálogos iniciales ya aprobados.

c) ..Las mod!fica~!o~s- en los catálogos de puestos de trabajo
pro~uclda~ ~r la vanaClOn ~d nú.mero de puestos que consten en los
catalogQs lI1!Clalcs, y la~ modificaCiones del complemento de destino y
del complemento espcC'ilico de los puestos de trabajo incluidos en dichos
catálogos inciales.

d) Cualquier otra modifi<.'ación que afecte a lasrclaciones o a los
catálogos,de puestos ?e trabaJ.o.

.Arl. 33. PensiOl1C'S.-1. Con efectos dcsdc el -1 de enero de 1992 la
cum~tía de las pensiones reconocidas por los Decretos de 14 'de
~lOvlembre de 1978 y por la ley 18/1984, de 20 de -marzo. se
mcrcmenlan en un 5 por 100 en relación a las del ejercicio de 1991
_ 2. ,Las pensiones otorgadas al amparo del Decreto d;: 25 de fcbrc~o

de 19~0 yde la ley 2/1988, de 26 de febrero, se 'rigen por su normativa
especifica.' , '
,3. Los Con~jcros de la Gen('rali~~d que dejen el c;:¡rgodumntc el

;¡!~º_J.?9l__·!e}~fl:rt!1:l derecho a la penSlOn por un periodo máx.imo de
dieci-ocho meses: sin embargo, dejarán dc i:>crcibirla en el momento en
que obtengan otea retribución con cargo a fondos públicos.

ArL 34. 0férta pública de ocllpación.-La aprobación de la oferta
pública de ocupación requiere el informe favorable del Dt>partamcnto de
EconomiayFinanzascn lo que se refiere a existencia de crédito.:

Ar1,. 35" 11ll''graci¡)~H>llcltmbaj()..,...L, Para cumplirlos principios
de iI11egració~,en -cl·tra9<ijo establecidos por la Ley del Estado 13;1982,
de 7 de: abnL dclntcgración Social de Minusválidos, y por la Ley
17! 1985. dc 23 de julio. de Función Publicarle la Administración de la
Generalidad de -Calaluna. ycon la finalidad de que el 2 por 100 de la
plantilla orgánica de la Administración de la Generalidad sea cubierta
por p~rsonas con disntinudón. se rescrva un 3 por 100 de las plazas
previstas en la olerta publica de ocupación. -

1_ Las Empresas publicas de la Generalidad de Cataluña resevarán
el 3 por 100, como mínimo, de las nuevas contrataciones previstas
durante el ejercicio presupuestario de 1991, para proveerlas personas
con disminución. '

Art. 36-. Limitación del aumenIOde gastos de personal. l. Durante
el ejerci~io de 1992 no se podrán tramitar expedientes de ampliación de
plantillas ni disposiciones o expedientes de creación o de reestructura
ción dc unidadcs orgánicas, sicl' incremento del gasto publico qUe se
dcrivc,de elló no se compensa mediante la reducción de otros conceptos
presupues-tarios- de los capitulas de gastos corrientes por el mismo
importe. Si la ampliación y la"crcaciónde plantillas o la reestrut:luración
de unidadl'S organit'as-sc -derivan de.la entrada en funclonarnienlo de
nuevas inversiones, el incrementodcl gasto resultante sera finandado
Con la minor.lción ,de los créditos para opcraciones corrientes o de los
t'réditos para inversiones del Departamento o de la Entidad que lo
proponga. En cualquier caso, no se podrán minorar créditos que tengan
la naturaleza de ampliables. -, .

1. Los Departamentos y las. Entidades autónomas podrán contratar
temporalmente pCrsonal laboral;. de acuerdo con la legislación vigente,
para ejecutar obras y ~ra prestar servicios correspondientes a alguná de
las' inversiones. inclUidas en el presupuesto y a cargo del mismo. La
contratación dc1 personal laboral se hará mediante las oficinas de
ocupación, con prioridad para los trab.1jndorcssin subsidio de paro_ Los
Departamentos y las Entidades autónomas comunicarán trimestral
mente al [)cpartamento de Gobernación las contrataciones que haya
habido, así como sus· características. El Departamento de Gobernación
dará cuenta de toda la información referente a dicho personal' a las

,Centrales Sindicales consideradas más representativas.
·,iArt. <31.. ProhibicióJI de ingresos at{picos.-Los empleados públicos
comprendld9s en el ámbito de aplical'ión de la: presente Le}', a excepción
de los sometidos at-regimen de aranccl,>flo pueden percibir participación
alguna dc los' tributos. comisiones y demás ingre5-os de cualquier
naluralcza que corresponden a la Administración o a cualquier poder
publico como contraprestadóna cualquier servicio o jurisdicción. y
tampoco pueden percibir ninguna participación de las multas impwstas,
ni premio alguno en relación- a estas., aunque les sean atribuidas Ror
norma; -per-C'i-birán únicamente las remuneraciones del régimen retribu
tivo corrcsPondiente, sín perjuicio de lo que resulte de la aplicación del
sistema de incompatibilidades. }

CAPITULO IV
Operaciones financier"'IS

An. 18. Al-ales.-1. LaGencralidad podrá prestar avales durante
el ejercicio de ,1992 parJlas opcrnciones de crédito interior o exterior
que concierten las Entidades o las Empresas que se indican, y hasta los
iiUportcsquc se señalan: .

a) «Tuncls' i Accessos de BarccJoll41. S.A.C.»: Hasta -2.470.000.000
de P\'set<is. . .

. b)-, Consorci Concessionari d'Aigües per 41 Ajuntaments i lndústries
de Tarragona: Hasta 1.000.000.000 de- pesetas. -

(")~ «Tunel. dc-l Cadí, CESA): .Hasta 1.71 j,ooo.ooo de pesetas.
d) Consorei del Gran Teatre dd Liceu: Hasta 1.703.000.000 de

pesetas. _
e) «Gtstió-d'Infrastruclures, S_ A.»:Hasta 5.900.000;()OO de pesetas.
f) «AutOpi-stes de Tcrrassa i Mann'sa, S. A.»: Hasta 5.567.000.000

de pesl.:tJ.s. , . . ," -
g) Consorcí del Circuit de Calalunya: Hasta 1.200.000.000 de

pesetas-;
2. Los avales- a que se refierc al apartado 1 serán autorizados por

el Gobierno; apl"opuc!>la, conjuntum,mte, dd· Conseje'ro de EconotuÍ3. lr
fina11las y del Consejcrodcl [Xp;:¡rtamcnto interesado en razón de la
matcria, y serán firmados por el Conscjcró de- Econornia y Finanzas o
por la aUloridad en quicn expn..-samc-nte delegue.

3. El Gobierno podrá d~tenninaren t.:41da ca~o el carácter solidario
o no solidario de los avalcs autorizados.

4. Se autorÍLa al Instituto Catalán de Finanl.as para que pueda
prl'star dur.u~te el-ejercicio de 1992 las siguieni<"s garantías. tanto en
forma. <.k primer aval como en fomlade segundo aval, sobre las
operaCiones dc crédito concertadas por Empresas o Entidades:

a) En los términos que cstablccela Ley de creación, hasta un
.im.p.~~n~.t9.l;¡1:J:í;. .7.000.000.000 de pesetas.

'Para el ejerciciü'(i'e-'IQyi:'éüúri¡te a:qu~",,("ré1'íe¡'eéLirtiéu[óT[::fd~'
la Ley 1¡'t9S5. de [4 decncro: es el 3.5 pOI" 100 de l;:¡ cantidad global

¡
1
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12. Se autoriza allnstitut de d'lnvesti~cióAplicada del'Automobil
para que concierte durante 1992 operaCIOnes de endeudamiento en
cualquier modalidad por un importe. de 2.6&0.000.000 de pesetas,
destinadas a operaciones de capital.

13. Se autoriza al laboratori Generald'Assaigs i Investigacions
para que. concierte durante 1992 operaciones de endeudamiento. en
cualquier modalidad pOr un importe de 820.000.000 de pesetas, desttna-
das a operaciones de capitaL , . . .

14. - Se autoriza al InsitJJt de Recerca i Tecnologla Agroahmentanes
para que conciene durante 1992 operaciones de endeudamiento en
cualquier modalídadpor un importe de 70.000.000 de pesetas, destina-
das a operaciones de capital. .'.. .. ..

IS. Se autoriza a la CorporaCJÓ Catalana de RadiO I TeleVIStÓ para
·que concierte durante 1992 operaciones de endeudamiento en c.ua1quier
modalidad por, un importe de 5.975.000.000 de pesetas, <iestmadas a
operaciones de capital.

16. Se amplia al ejercicio de 1992 la autorización de endeuda
mienlo contenido en los apartados 12 y 13 del artículo 29, de la Ley de
Presupuestos de 1991. a favor del -Institut d'lnvest¡gac~ó Aplicada de
I'Automobil y del Laboratori General d'Assaigs i Investlgaclons, por la
cuantía n-o formalizada el 31 de diciembre de 1991.

17. Durante el primer_mes del ejercicio presupuestario los Organis
mos autónomos no financieros y las Entidades públicas renyitirán. ,al
Departamento de Economía y Fina.nzas los proyectos de myerslo~
previstos en sus presupuestos respecuvos que propongan finanCIar con
el producto de las operaciones de endeudamtento autorizadas por .el
presente artículo, así como el programa de ejecución de aquéllos,

18, lascaracteristicas de las operaciones de endeudamiento señala·
das en los apanados anteriores serán fijadas por el Gobierno, a
propuesta del Consejero de Economía y Finanzas. excepto las caracten5-
ticas de las operaciones a que se refiere los apartados 4 y 5, que podrán
ser determinadas por el Consejero de Economía y Finanzas.

19. los Organismos autonomos no financieros y las Entidades
públicas informarán al Departamento de Economía y Fin~mzas de las

. disposiciones que efectúen de las operaciones de endeudamIento forma-
lizadas, así.como-de 13 aplicación de las mismas. .

20. Se autoriza al Gobierno para acordar la transformaCión de los
títulos representativos de la deuda pUblica, actualmente en circulación,
en anotaciones en cuenta respetando CI resto de las características de la
respcctivaemisión. .. .

Art. 40. Ri!llúsiándi! información al Departamento de Economla y
Fillanzas.-l. los Organismos aUlÓnomos, las Entidades públicas- y las
Sociedades mercantiles con partícipación mayoritaria de la Generalidad
remitirán mensualmente al Departamento de Economía y Finanzas un
C5tado de su situación financiera, de acuerdo cenia estructura que éste

, determine.
2. Corresponde al Departamento de Economía y Finanzas velar por

la coordinación de la gestión de la Tesorería de los Qrganismos
autónomos y las Empresas de la Generalidad.

CAPITULO y
A_iones tributarias

. Art. 41. lm:remento d~ tarifa de saneamiento y canon' de sanea
mit'lUo:-Durante el año 1992105 valores de base por volumen para usos
domésticos e industriales y el valor de cada unidad de parámetro de
contaminación. a efetos de la determinación de los tipos del incremento
de tarifa y el canon de saneamiento dentro de cada plan zonal de
saneamiento. 59n los que constan en el anexo.

Art.42. Canon de infrat:Slruclura hidrdulíca.-I. En el supuesto de
utilización del agua para usos industriales. de confirmidad ron el
articulo 11.4 de la Ley 511990, de 9 de IÍlarzo. de Infraestructullls
Hidráulicas de Catalufta, la base imponible del canon de infraestructura
hidráulica se afectará de los coeficientes siguientes; en función del
volümcn de agua utilizada, de su procedencia y del tipo de uso.

t,
l
{..'

autorizada. Excepcionalmente, el Gobierno podrá acordar el aumento de
este límite.

b) Para las operaciones de crédito destinadas a la financiación de
inversiones que concierten las Entidades acogidas al Plan de Reordena
ción Hospitalaria de Cataluña. yac las Entidades que dentro del ámbito
de actuación del Servicio Catalán de la Salud ten$3o como objetivo la
mejora de la gestión de las infraestructurasrde servicios sanitarios. hasta
un importe total de 6.500.000.000 de pesetas.

e) Para financiar inversiones en materia de asistencia social-hasta
un importe total de 1.000.000.000 de pesetas.

. 5. Se autonza al Instituto Catalán del Crédito Agrario, en los
terminos que establece la Ley de creación, para que avale operaciones
de crédito hasta un importe máx.imo de 400.000.000 de pesetas.

6. Los Institutos citados en los apartados 4 y S de este artículo han
de tener necesariamente en cuenta, en los avales que puedan prestar, que
en ningún caso se harán cargo de los intereses de demora producidos por
el incumplimiento de obligaciones de los avalados. __

7. El Departamento de Economía y Finanzas inspeccionará las
inversiones financiadas con créditos avalados por la Generalidad ,para
comprobar su aplicación y rentabilidad, e instrumentar, en su caso, las
medIdas correctoras que sean pertinentes. '

8. Se autoriza al Gobierno para conceder el aval de la Generalidad
a las operaciones de crédito formalizadas por los Organismos y
Entidades publicas al amparo de la autorización contenida en el artículo
39 de la presente Ley. _

Art. 39. Operaciones de <wdeudamiemo.-l. Se autoriza al
Gobierno para que, a propuesta del Consejero de Economía y_ Finanzas,
emita o coqtraiga deuda pública o haga uso del endeudamiento en
cualquier otra modalidad, tanto en operaciones en el interior como en
el exterior, hasta un importe máximo de 82.488.000.000 de pesetas. El
Gobicrno fijará las características del endeudamiento así como la forma
dc representación de la deuda pública.

2. Se autoriza al Gobierno para que, a. propuesta del Consejero de
Economía v Finanzas, modifique, refinancie y sustituya las operaciones
de endeudámiento de la Generalidad de Cataluña y de sus Entidades o
Empresas publicas existentes antes o concertadas a partir de la entrada
en vigor de la presente ley, con.o sin-noVacíón del contrato. ~ra
obtener un coste menor de la carga financiera o prevenir los poSibles
efectos· negativos derivados de fluctuaciones en .las condiciones de'
merrado.

3. En el caso de modificación, refinanciac-ión o sustituclon de
operaciones de las Entidades o Empresas públicas con el aval de la
Generalidad de Cataluña, se .autoriza al Gobierno para q·ue otorgue
nuevamente el aval de la Generalidad a las operaciones resultantes de
las modificaciones. la rcfinanciación o la sustitución que se produzcan.

4. El límite de endeudamiento vivo PQr operaciones de crédito
destinadas a atender a las necesidades transitorias de Tesorería, en
cualquiera de las formas en las que se documente, será. como máximo,
c-I 7 por 100 del estado de gastos del presupues~o para 1992.

5. Adicionalmente al límite señalado en eJ párrafo anterior, podrán
conccrtarse, por un imprte máximo de 30.000.000.000 de pesetas,
operaciones de crédito para atender las netesidades transitorias de. la
Tesorería producidas por los retrasos en las entregas de fondos-, COfreS.
pondientes a la participación a favor de la Generalidad de Cataluña en
las dcsviaciones. presupuestarias de los servidos no transferidos del
INSALUD. No obstante. dicho límite puede sobrepasarse basándose en
la evolución efcctivade las desviaciones presupuestarias de los citados
servicios no transferidos del INSALUD.

6. Se autoriza al Instituto· Catalán de Ffnanzas para qUh sin
sobrepasar-cllímite máximo de endeudamiento vivo de 11.000.000.000
dc pesetas, concierte durante J992 operaciones de endeudamiento. en
cualquier modalidad. destinadas a financiar las operaciones propiasde1
Instituto.

7. se autoriza al Instituto Catalán de Crédito Agrario para que. sin
sobrepnsar el límite máximo de endeudamiento vivo de 7.000.000.000
dc pesctas.concicrte durante 1992 operaciones de endeudamiento, en
cualquier modalidad. dest.inadas a financiar las operaciones propias del
Institulo. . .

8. se autoriza al Institulo Catalán del Suelo para que concierte
dumnte 1992 operaciones de endeudamiento mediante la concertación
de préstamos con garantía hipotecaria. hasta un importe máximo de
1,800.000.000 de pesetas, destinadas a financiar obras de construcción
que promueva.

9. se autoriza al Instituto Catalán del Suelo para que conciene
durante 1992 operaciones de endeudamiento en cualquier modalidad:
por un importe de 3.000.000.000 de pesetas. destinadas a operaciones de
capital. . ,.

10. Se autoriza a la Junta de Residuos para que conciene durante
1992 operaciones de endeudamiento en cualquier modalidad por un
impone dc 3.500.000.000 de pesetas, destinadas a operaciones de
capital.

11. Se- autoriza a la Junta de Saneamiento para que concierte
durante 1992 operaciones de endeudamiento en cualquier modalidad
por un importe de 9.593.000.000 de pesetas, destinadas a operaciones de
capital.

VÓlumrn oc a¡ua proct'(Icnlc de Enlidades suministradoras

Mc¡t'Q$ cübkos/añO

Hasta 500.000 ..
De 500.001 a 5.000.000... . ,
De 5.000;001 a 10.000.000 .
Mas de 10.000.000 , .

Volumen de qua prottdente d(' captaCiones propiM

Metros cübiros/año

Hasta 50.000 .
De 50.001 a 500.000 : •....... : .
De 500.001 • 5.000.000 : .
De 5.000.001 a 10.000.000 ..
Más de 10.000.000 .

C"OC'ficienle

0,75
0.15
0,015
0.0015

C"oerlC'ie-nte

0.75
0.4
0.1
0.01
0.001
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DISPOSICIONES ADICIONALES

d¡¡da por las desviaciones del lPC de años ¡¡ntcriores, y tambien las
nuevas ohlígacion<.·s que se puedan contra~r de acuerdo con la norma
tiva aplieabk. En el supuesto de qtIí.' el crédito anteriormente citado
fll\.'ra insuficiente para atender a las obligaciones derivadas de la
prest.'nte disposición, se procedera a ampliarlo hasta el importe de las
mismas.

Duodécima.-Se autoriza al CIDEM a participar en la «Socictat
C[¡t:llana d(' Capital a Risc. S. A.», cmltro anos mas desde el \'t.'oclmiento
dd J}l.'ríodo máximo legal de participación esta.blecido en el parrafo
~C'gundo del arti('ulo 4 de la: Ley 5/1985. de creación
del ClDEM.

Decimotercera.-I. S(' cede al Ayuntamiento de Palau de Pkgamans
1.'1 dominio de la finl'a conocida CQmo «El Castell», de una supC'rficie de
K2-W metrosclladrados·. que consta inscrita en el Registro de la
Propiedad de SabadC'lt en el tomo 2.718.,libro 106, folio numero 208,
flnca 5.236, con la condición de que sea destinada a Centro de
acti'<idades culturales. En C¡¡SO de no destínarse al uso indicado o si
dcj"r.1 de serlo, este bien revertirá en la Generalidad de Cataluña. Se
prohibe la alienación de dicho bien a terceros.

:!. Se cede al Ayuntamiento de Santa Eulalia de Riuprímer el
dominig de la [im:;:l dcnomin<lda «Casa Parroquial». donde está empla
zadolln Centro docente. de nivel fGB. que consta inscrita en el Registro
de la Propiedad de Vic. en el tomo 1.674. libro 16, folio 55. finca
registral número 60·t, con la condición de que continúe destinada a uso
docente. En el caso que dcjnrn de· dcstln¡¡rse a eslc uso, este bien
I\.'venini- en la Gcn-eralídad de Cataluñil. Se prohíbe la alien¡¡ción de
dicho bien a terceros. _

1 3. Se autoriza al Dcpartamentó de Economía y fin<\nzas para que
realice los actos y lormalicc los documentos net'Csarios para que Jas
cesiones determínadas en los apartados 1 y 2 sean efectivas.

Dccimocuarta.-I. Los contratos de arrendamiento de los locales
que Scilll necesarios para la instalación de las secciones sindicales que se
ubiquen fuera de los edificios de IQs Departamentos de la Generalidad
de Critaluña se tramitarán y formalizarán. a propuesta del Departamento
dc Gobcrnación~ de acuerdo con la normativa patrimonial yigente.

2. El resto de actuaciones condul,.'Cntcs al acondícionamil,.'nto de
dichos locales y necesarias para su funcionamiento normal serán
!levadas a cabo por el DCPartamento de Gobernación.

Decimoq,uinta....SC modifican 10<; ¡¡rticulos 7.8 Y 9 de la Ley 5/1986,
de 17 de- ahnl, dc creación de la Entídad autónoma de Juegos y Apuestas
de la Generalidad. que quedan redactados como, sigue:

«A.rtÍL"uJo 7. El Gobierno de la Gcneralid¡¡d fija las cOOlisiones que
percibinin las personas o Entidades colaboradoras ('o la distribución y
opcral.'ión Je los dementos materiales dd juego.»

«,'\rtículo 8. L Los medios cwnómicos de la EmiJad autónoma
consisten ,,'n:

a) La dotación inicial..
b) , La pal1e de ingresos obtenidos de la gestión de los juegos en los

terminos que se establecen 'en el articulo 9.
c) Las transfereneias.y las subvenciones que le sean rcconocidOls en

los Presupuestos de la G~neralidad.

d) Todas las subvenciones o las d40acioncs hechas por personas
publicas o privadas.

;:) C~alquier otro recurso procedente de su patrimonio o las rentas
del mismo.

2. En todo ('¡¡SO, los citados medios ~conómicos de la Entídad
autónoma cubrirán la totalidad d(' los gastos determinados en d artícu
lo 9.1

3_ La Entidad uutünoma no podrá presl¡¡r avales.))
«Artículo 9. L A los t'fi.'Ctos de lo que determina el apartado 2 det

.'lrtlculo 8 ronstitu}c ingreso de la FlllÍdad autónoma. ademús de ¡os
otros medios eCOuÓml<.'0S de que este dotada. la parte de la rccaudal'ion
obtenida por la gestion de los. dift:l:entes jue~9s que sea necesaria para
atcnda· los gJ.stos propIOs del funcionamiento de la Entidad. sus
inwrsion,-"S, la dotación para amortizaciones v. en su caso, d fondo de
maniobra. .

2. El _ingr('~o público 3 ingrc~ar en la 1'('sorcrla dt' la Generalidad
se determina deduciendo de la recaudación total y vtros ingresos de la
Entidad alltónoma. las comísiones a que se refiere d articulo 7. los
premios y el fondo de rcs\.'rva y garantía que se establcLean. y tambien
el ingreso de la Entidad autúnoma pre\"Ísto en el apartado anterior.
Asimis.mo, se ingresarán en la Tcsuwría de la (jencralidad las cantid<1Jcs
C'OrrespundiC'nles a los premios ,no reclamados. en la forma qm.' se
establezca por Reglamento. ,Por Reglanll..'nto ~\.' establcceran el pruledi
tnH.'nto y l~)s plalOS de los lngres.os a la Tesoreria_

J. El IOgrc<,o público de la G(,ll"'ralidad provlOentc di,' la Entidad
;\Ulón{\ma de JUt'gos y Apuestas queda afectado íntegramente :ü pn:.'sU
plll.:Slo de ga<;Ws de! Ocpartamento de:. Bienestar Social. <.:oflt.'fl.:tamcnte
a jn finanCIaCIón dI.' im'ersiollc". progrnmas y actuaeiont:s de a1t'ncllm a
l,j \CJ~'I. a los. JISlHlfllli¡Ju<, y al tllllcíüHanlll'nLO de C....ntros de i\1(..'nciól1
a l3 infancia. En d supuesto de que los ingresos efectivamente oht'~niJo';

<:'[1 d ejCfcicio sean <'upcriores a los inicialmente previsto" en el cstadü
do.' 'flg,resos J.:'I Prl.'supu~sto. el Gobi~'rno "KOldar;:i b ;lInph:Kloll de ius
J-,\tius COJ~~Jg::udos fl<.irJ. ~iu:r.Jcr las .lcciones Jntcriormcnt.: ci:ad.:t::iA

o

o
I

u..... <k' agua

Uso VOr generación de energía hidrocléctric~ _..

MunicipIOS

H<:lsta -400 habitantes.
De mas de 400, habitantes,

1. En los supuestos d~ ulilílación o consumo de agua que procedan
a la vez de captaciones propias y del abash."\:imH.:nto efectuado por
EUhdadcs sumillíslrndoras por un _volumen acumulado dentro del
l'jCrClcio superior a -500.000 metros cubieus. la cuola dt'l canoll no podrá
exceder al importe rc~ulta1ltcde aplicar el Lipo de gra'\'amcn al volumen
acumulado que constituye la base- imponible afectada de los coclicicntcs
cstablcddos por el agua procedente de Entidades suministradoras.

3. El lipo de gravarncncorr('spondíl~ntca los usos domésticos del
aguJ se aft'{,.1ani. de los SlgU1l'ntcs coeficientes de concl'ntr~cióndcmográ~
fica: '

4. -Durante el ejercicio de 1992, el tipo de gravamen básico
establecido por clartículo 12.1 dc'la Les 5/1990 queda afectado por un
coeficiente multiplicador de 0,85..

. .
Primera-La Comisión de Gobierno Interior del Parlamento incor

porará los rC':lanentcs ~c crcdito de la sccción.OI del pn:supucsto para
1991 ti los mtsmos ·capltulos del presupuesto para 1992.

Scgunda.-Las dotacioncs presupuestarias de lasccción 01 se entrega
rán en firme y pcriódicam~ntc-a nombre del Parlamento, a medida que
este las solicíte. .

TC'n."c¡ll.~La Comisión de Gobierno Interior del Parlamento puede'
acordar transferencias de créditos entre conceptos de la sccción DI sin
limitaóoncs, de lo quc informará al Departamento de Eronomía y
Finanzas. .

Cuarta.-Las dotaciones de la sección 15 se entregarán en firme. por
cuartas partes. a nombré del ConseJo Consultivo. cuyo Presidente es
qUien ordena los pagos propios de.dicho Organismo.

Quinta.-Las dotaciones de la sección 18 se entregarán en firme. por
cuartas partes. a nombre de la Sindicatura de Cuentas de Cataluña, cuyo
Sindico Mayor es quien ordcna los pagos propios dc dicho Organismo.

~:v;ta.-/~J.Prcsupu~st~de la Generalidad se unen los presupuestos de
las DlputaCl.0ncs PrOVinCiales de Barcelona. Gerona. lé'nda y Tarragona
correspondientes al ejercicio dc 1991.

Séptima.-1. Hasta el 31 d(' dicicmbre de 1991 el interés de demora
queda establecido en el lO por 100. -

2. Durante este período el interés de demora aplicable a las
cantidades debidas a las finanzas de la Generalidad es dd 12 por 100.

3. En el supuesto que los tipos de interés de demora que establezca
la Ley ~e Presupuestos Generales del Estado para 1992 difieran de los
estabkX'ldos por los apartados 1 y 2. se autoriza al Consejero de
Economía y Finanzas'para que proceda al ajuste exacto de este tipo de

.:i3ntcrcs.
Octava.-El Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca puede

librar al Instituto Catalán dd Crédito Agrurio los remanentes de crédito
de, la partida 10.01.731.01, «Ayudas para mejorar las condiciones
económicas de las lineas de fomento,), existentes a 31 de diciembre de
1991. El [nstituto Catalán de Crédito Agrario destinará preterentcmente
estas cantidades a cubrir el mayor coste derivado de garantizar sus
préstamos con Sociedades de garantía y seguros cuando 5e estime
conveniente en razón de las caractcristicas de determinadas operadones
activas.

Novena.-Quedan e....ceptuadas de las limitaciones cuantitativnsesta
bkcidas en el párrafo tercero del artículo 38 de la Ley 1O/198::!. de
Finanzas Públícas de Cataluña. las adquisiciones de inmuebles deriva
das dd n!mplimicnto de la Ley 14/1983, Reguladora del Pnx'e'so de
Integración l'n la Rt.'d de Cemros Docenks Publicas de diferentes
Escudas Privadas..

Décima.-S..- prorroga para el ejerCicio de 199~ el contenido de la
disposición adicional decimoséptima de la Ley 911990. de 16 de mavo,
de Presupuestos de 1<1 Generalidad de C.1talui'la. relativa a la perccpcíún
<.\:: las pensiones determinadas p..1rU el p.:rsonal eventual, contratado e
interino al serviCio de la Generalidad en el perfedo anterior a 1939.
- Und~cima.-Se autoril~ al Com;t.ljcro de Economía) Finanzas para
qne efectue las tr;:u6fncncias que· sean nect'':)arias entre los cr¿ditos
L:onsignados a I¡¡ apli,cación ,2 J.02.123.0 ¡ de ia ~cciún .2 ¡ y los
wn\'~pondi('ntcs_ a rctn!)",;:ionrs de pcr\onal d(: los difnL'nle'!; depart¡¡
mentos '! Orgam~m(l~ para atender !a~ dlft.·r...·ncia:s producid.¡s entrt.' la
¡'iihció1? real,! 105 incrementos de C.:I1"<letc; g;;>nt'ral ¡ncol'p0rados cn ¡as
L'!l'!b~lC:Ol1eS JetJI1'j(1as t'D k)s PrcSUpUe'iiflS de la Generalidad para d
1 'j<;;,. j dd i"m.TCl11t:<1h...\tiiClOnal resuÜant... Je la .;omp('n~ción ;leor-

,.,:
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Decimosexta.-EI artículo 7 de la Ley 21/1984, de 24 dI: octubre. de
Impuesto sobre el Juego de la Lotería o Bingo. queda redactado de la
manera siguiente:

«Artículo 7. Tipo de grammen.-EI tipo de gravamen es del 20 por
100 sobre la base imponible definida por el artículo 6. No obstante, los
('artones de "<llar facial de hasta 200 resetas se gravarán en una cuota
fIja de 25 pesetas; los de valor fadal superior a 200 pesetas}' hasta 300
pesetas., con una cuota fija de 37,5 pesetas; los de valor factal superior
a 300 pesetas y ha~la 400 pesetas. con una cuota fija de 50 pesetas.»

Dcrimoséptíma.-1. Hasta el 31 de julio de 1992 podrán hacerse;
con referencia cxclusiv3 a las tasas reguladas en el Decreto Legislativo
1/1989, de 23 de junio. dJ:daraciones complementarias e ingresos por
cualquier concepto acreditado con anterioridad al 30 de junio de 1991.
con exclusión de las sanciones y los 'interescs de la demora que se
puedan exigir. -

2. La presentación de las declaradones a que se refiere el apartado
I no interrumpe los plazos de prescripción a que se refieren las letras a),
b) y e) del articulo ,64 de la Ley General Tributaria.

3. Los ingresos efectuados de conformidad con lo que se establece
~n"eI apartado l. po~rán fraccionarse,. sin garantía, en cuatro pagos
Iguales anuales, el primero de ellos se m~resará en el momento, de la
presentación de la declaración de liquidaCión complementaria o extem~
pomnea y los tres restantes antes del dia 20 de diciembre de c;,¡:da uno
de l<)s tres anos naturales siguientes, sin nece-sidad de notificación previa
de la Administración. .

4. La falta de pago de un· plazo en el momento de su vencimiento
determina su exigibilidad por la vía de apremio, teniendo en cuenta 10
dispuesto por el Reglamento General de Recaudación en cuanto al
procedimiento Que es preciso seguir en el caso de falta de pago de un
plazo en las fracciones. concedidas en periodo voluntario. '

5. l¿1S cuotas aplazadas devengan intereses de demora Que deben
autoliquldarsc por el obligado tributario al ingresar cada uno de los
pl<lzos.

Decimocta\'a.-Se autoriza 'al-Consejero de Economía j' .Finanzas para
que' pueda disponer la no liquidación o, en su caso. la anulación y la baja
en la contabindad de todas las liquidaciones de las que resulten deudas
inferiores a la cuantía Que se fija como insuficiente para cubrir el coste
que- la C'xacción y.la recaudación de éstos comporten.

Dccimonovcna.-Las subvenciones a partidos políticos previstas en
la aplica~ión 480.0) del servido 05 de 1a-S\.."Cclón 21, correspondientes a
lase1et~I0!1l'S al Parlamento de CaUlluña de 1992. se ajustarán a las
reglas sIguientes: -. -

a) 2.000.000 de pesetas por escaño obtenido. ._
h). ('5 pesetas 'p~r voto conseguido por cada candidatura que haya

ohtcl1Ido como nllnlmo un escaño.
. c) 20 ¡,csetas -]:!Ofcada elector de una circunscripción electoral,

sH'mprc que la candidatura obtenga un escaño,en -esta circunscripción y
consiga formar grupo parlamentario.

Vigésíma.-l. El personal de la estructura y o~nización central del
Servicio Catalán de la Salud y los cargos de direcCión y mando superior
de las regiones y de los sectores sanitarios se riee por las nomas de
derechO' laboral que les sean aplicables. Las condiciones de trabajo del
personal laboral se determinarán mediante negociación colectiva"entre
el Scrvicio Catalán de la Salud· y la repccsc-ntaoión de los trabajadores
que de acuerdo ron.la normativa aplicable Se constituya.

2. La contratación de los órganos de dirección y mando superiorde
los scf\'icios y las unidades citadas en,e1 apartado 1, se efectuará de
acuerdo con el régimen laboral espcciod de alta dirección. ~ ,

3. El Consejo de Dirección, como órgano superior de gpbierno del
Servicio Catalán de la Salud. a propuesta de su Director, aprobará la
reglamentación interna de dicho Eme y las disposicionts necesarias para
el drsarro!lo .y la ejecución de 10 que se dispone en la presente
disposición. j

4. Corresponden al Departamento de Sanidad.y Seguridad Social.
prrvio informe del Drpartamento de Economía '1 Finanzas, la aproba
ción de la plantilla de pcrsonallaboral del ServicIO Catalán d~ 'la Salud,
y también sus modificacioneS,. -

Vigésimo primcra.-I. El personal funcionario y estatutario del
Departamento de 5.,nidad y Seguridad Social y del Instituto Catalán de
la Snlud. que por resolución del Secretario general del Departamento
resulte adscrito al Servicio Catalán de la Salud podrá optar por
integrarse en las plantillas de personal laboral de esta Entidad de derecho
público. durante- un plazo no superior a cinco años a partir de la entrada
en \'igor de la presente Ley y de acuerdo con las previsiones presupuesta
rias. con r('Conocimiento, en su caso. de la antiguedad que le corres
pond.L quedando en sus cucrpos o categorías de origen en la situación
de excedencia voluntaria establecida en el articulo 71.3 de la Ley
17/1985, de 23 de julio. de la Función Publica de la Adminístración de
la Generalidad de Calaluna, con asignación previa, si procede. del grado
personal que se determine.

2. El 'personal funl'ionario y estatutario a Que se refiere el apartado
1 que' no 9Ptc por la integración en las plantillas laborales del Servicio
Catalán de la Salud en, el momento en Que les sea ofrecida, se

reincorporará a su puesto de origen o a una plaza en el Departamento
de Sanidad)' Seguridad Social o en el Instituto Catalan de la, Salud, en
el C;ISO de producirse la amortización del putsto de trabajo que le
correspondía. , .

3. Durante el período transitorio fii?do en el·apartado 1, mientras
no<;e efectúe la opción de integraciM!, el personal funcionario y
estatutario adscrito al Servido Catalán de la Salud continua con el
régimen jurídico que le es propio y sus retribuciones son con cargo al
Presupuesto del Departamento de Sanidad y Seguridad Social o al
Instituto Catalán de la Salud, según el caso.

Vigésimo scgunda.-I. Se atribuye al Director general del Instituto
Catalán de la Salud la competencia para la conclusión de contratos de
adquisición de bienes inmuebles que el. citado Instituto necesite para el
cumplimiento de sus finalidades, previo informe de la Dirección
G:ncral de Patrimonio del Departamento de Economía y Finanzas.

:!. Adenlá'i- de lo que se determina en el apartado anterior, es
pn.'{'isa la autorización 'del Consejero de Sanidad y Seguridad Social,
cuando se trata de contratos de cuantía superior a 100.000.000 de
pesetas en adquisiciones.

Vigesimo tercera.-1. El articulo 12.1 de la Ley 5/1990, de 9 de
marzo, de Infraestructuras Hidráulicas de Cataluña, queda redactado
como sigue:

-«El tipo. de gravámen aplicable es de 19.12 pesetas/m3• En los
supuestos de utilización de agua para usos domésticos, el tipo se afectará
a coeficientes indicados a continuación. que son revisables de acuerdo
con lo díspuesto en el apartado 2:

a) Si la base imponible no supera el volumen mínimo fijado por el
articulo 11.2. el tipo de gravamen aplicable se afectará en un coeficiente
del 0.70. ..

b) Si la base ímponible es superior al volumen mínimo fijado por
el arHl'ulo 11.2. el tipo de gravamen se. afectara en un coeficiente del
0,70; que se aplicani sobre aquel volumen. y de un coeficiente de 1,33,
que se aplicará sobre el resto hasta el volumen total de agua consu-
m~~_ .

2_ El artículo 11.4 de la Ley 5/1990, de 9 de marzo, de Infraestruc
tura Hidráulicas de Cataluña, queda redactado como sigue:

«En los supuestos de utilización de agua para usos industriales: 'la
base imponible se afectará de uno o diversos coeficientes correclores por
catC'gorfas de sujetos pasivos y atendiendo al volumen y pro,cedencia del
ngua utilizada, La Le)' de Presupueslo de la Generalidad podrá estable
cer y modificar anualmente estas tablas de coeficientes».

Vigés.imo cuarta.- l. Se añade un apartado 5 al artículo 11 de-la Ley
5j199D. de 9 de marzo. de Infraestructuras Hidráulicas de Cataluña, con
d redactado siguiente:

«5. A los efectos del cálculo de la base imponible del canon y de
aplicación de las determinaciones de los apartados precedentes,. se
considerará scparadamente para cada sujeto pasivo el agua consumida
o utilizada por ·cada uno de los abonos. contratos o contadores
establecidos con las entidades suministradoras y. en el caso de provisión
efectuada por medios propios o concesionales. cada uno de I~s puntos
de loma o captación de los co~tadoft?S existentes.» '.

2. Sellñade un nuevo apartado 4 ~I artículo 16 de la Ley 5/1990,
de' Q de marzo, de Infraestructuras Hidráulicas de Cataluña, con la
redacción siguiente:

«4. En el supuesto de que el volumen total anual de agua utilizada
o consumida, computando a estos- efectos la suma de las provisiones de
'toda procedencia, sea superior a 500.000 metros cubicos, la liquidación
a que se refiere el apartado primero se podrá sustituir, a petición del
sujeto pasivo. por una autoliquidación. que se efectuará de acuerdo con
el procedimiento)' los plazos que se fijen por reglamento.»

Vigcsimo quinta.-El Consejo ejeeuti\."o adoptará 'los catálogos de
puestos de trabajo del presupuesto de la Generalidad de Cataluña para
lQ92 'al cumplimiento del Plan de Igualdad elaborado por el Instituto
Catalán de la Mujer en el sentido de prever que e1lenguaje utílízado para
designar cada puesto de trabajo se haga sin discriminación por razón de
sexo.

Vigésimo sexta.-La aplicación 06.05.611.01 (Centros de Enseñanza
Primaria. Secundaria y otros), de la Sección 06 .(Departamento de
Enscj'¡anza), será parcialmcnte aplicada a la adaptación de la reforma de
los centros publicos y, en particular, los de enseñanza primaria. con el
fin de que puedan acoger en las condiciones apropiadas a los alumnos
de tres anos. .

Vigcsimo septima.-Dados el crecimiento. el parque de vehículos del
pais y la reducción de los periodos de ínspecTlón técnica que está
implicando la aplicación de la normativa de la CEE en esta materia, el
Consejo ejecutivo presentará a la Comisión de Industria. Energia_
Comercio y Turismo del Parlamento de CatalUlia. para su aprobación un
Plan de Emplazamiento de Estaciones de Inspección Técnica de
Vehiculos (ITV) a llevar a cabo en un periodo de dos años, que amplie
la red de estacIOnes actuales.

Vigcsimo octava.-EI Departamento competente en materia de for
mación de adultos establecerá los mecanismos necesarim para la
adecuación de los curricula conducentes a la obtención de títulos
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CapÍtulo: 4. Articulo: 40.. Cóncepto: 400.0 lo Importe: 855.000.000 de
pesctas-.

Cobertura

ESTADO DE INGRESOS

LEY 10/1991, de 26 de dídembre, por la que se-concede un
crédito supf(,11Ief11ario a los Pn'supllcsros Generales de la
Comunidad Autónoma de Canarias para 1991. por
Ú'!l!0rte de 855_~oa.O()Od~ pesetas. para fafinatl;ciaci6n del
d(>jic!l en mafena ('{/ucauro. -

2623

Ampliación

ESTADO DE GASTOS

Según anexo a esta Ley.

Art. 2.0 Se autoriza al Gobierno de Cunarias -para el desarrol1~ y
aplicación a los Presupuestos Gcnerales de la Comunidad Autónoma
de 1991 del contenido de las actíones definidas en el anexo de la
prcsente Ley, así como para dictar cuantas disposiciones y actos se
precisen en su ejecución. .

El GOQierno de Canarias dará cuenta al Parlamento de Canarias de
la. ejecución de lo previsto en el párrafo anterior. en el plazo de un mes
desde su autorización.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CANARIAS

El Presidente del Gobierno:
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Canarias ha

aprobado, y yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que establece
el artículo 11.7 del Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la
publicación de la siguiente Ley:

Los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de. Cana·
rias. como programa eConómico anual del Gobierno. incluyen una serie
de recursos financieros necesarios para la realización de un conjunto de
acciones publicas seleccionadas por el mecanismo político, dada la
limitnción de recursos.

No obstante. a medida que dicho ejercicio presupuestario se ha ido
ejecutando, han aparecido una serie de insuficiencias que dada su
incidencia social se considera necesario hacerle frente presupuestaria-
mente. "

Dichas insuficiencias se detectan en la Consejería de Educación.
Cultura y Deportes y, en particular, en materia de transporte escolar y
comedores escolares, al iniciarse el curso escolar 1991-1992 y en el
Centro de Enseñanzas Integradas de· Las Palmas de Gran Canaria,
debido· a su dejkiente estado en materia de infraestructura.

Con este fin, el artículo 39 de la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de
la Hacienda PUblica de la Comunidad Autónoma de Canarias, en
relación con el articulo 64 de la Ley General Presupuestaria, prevé la
tramitación de un Proyecto de Ley de crédito extraordinario o suple
mento de credito a los Presupuestos Generales ·del ejercicio cuando
hayan, de realizarse, respectivamente, gastos inicialmente previstos o
complementar los ya existentes, señalándose en ambos casos los recursos
que leselan cobertura.

,Por ültmo, la naturaleza y el ori~en del recurso que lo financia. la
liquidación del porcentaje de partiCIpación de los ingresos del Estado
para 1990 permiten concluir que se está en presencia de. una sÍluaci-:m
relativamente atípica que requiere, tanto la utilización de esos recursos
públicos ociosos como la necesidad de afrontar perentoriamente accio
nes puntuales, ampliamente reclamadas ppr la sociedad canaria.

Artículo LOSe concede un suplemento de crédito a los Presupues
tos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 1991,
aprobados por Ley 16/1990, de 26 de diciembre, por un importe de
855.000.000 de pesetas. con destino a la financiación del transporte
escolar. ayudas individualizadas al transporte escolar, comedores escola
res y reforma, ampliación y mejora del Centro de Ensenanzas Integradas
en Las Palmas de Gran Canaria, de acuerdo al detalle del anexo en la
presente ley'.

La cobertura del mencionado suplemento de crédito sera con cargo
a la liquidación del porcentaje de participación de los ingresos del
Estado para 1990, con la sigUIente aplicación ecoJ1ómica:

.DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.-EI Departamento de Economía y Finanzas instrumentará

las transferencias que sean IlU'csarias entre el crédito consignado en la
aplicación 21:02.123.01 ¡; los consignados en las diferentes secciones
presupuestarias para retri uciones del personal. con la finalidad de hacer
efectivo el incremento de las mismas contenido en la presente Ley.

Scgunda.-A la entrada en vigor de las leyes que creen las universida
des de Ucida, Girana· y Rovira i Vi~ili, se procederá a ajustar los
créditos consignados a favor de las Universidades de las cuales actual
mente dependen los centros asignados a las mismas. Para esta finalidad,
el Consejero de Economía y Finanzas, a propuesta del Con.sejero de
Ensci\anza, acordara las transferencias de créditos y las habilitaciones de
las nuevas 3J.?licnciones presupuestarias que ~an necesarias.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se autoriza al Departamento de Economía y Finanzas para
que -realice, en las secciones del Presupuesto de gastos de la Generalidad
y de sus entidades autónomas,. las adaptaciones técnicas que sean
precisas, como consecuencia de reorganizadones administrativas, para
crear las secciones, los scrvicios'y losronceptos presupuestarios necesa
rios y para autorizar las transferencias de créditos correspondientes.
Dichas operaciones no podrán dar lugar en ningún caso a un mcremcnto
de crédito dentro del Presupuesto. .

Segunda.-La presente Ley entrará en vigor al dia siguiente de su
publicación en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña». .

previstos en el sistema educativo vigente a las características propias de
las personas adultas.

ANEXO AL ARTICULO 41

Zona A: ,

Usos domésticos: 28.71 pesetas/metro cúbico.
Usos industriales: 35,89 pesetas/metro cúbico.
Materias en suspensión {MES}: 32,87.pesetasjkilogramo.
Materias oxidables (MO): 65,i4 pesctas/kilogramo.
Materias inhibidoras (MI): 657,40 pesetas/kequitox.
Sales solubles (SOL): 525,92 pesetas/Smetro cúbico/centímetros.

Zona '11:

Usos domésticos: 26,60 pesetas/metro cubico.
Usos industriales: 33,25 pesetas/metro cúbico.
Materias en suspensión (MES): 32,87 pesetas/kilogramo.
Materias oxidables (MO): 65,74 pesetas/kilogramo.
Materias inhibidoras (MI): 657,40 pesetas/kequitox.
Salessolublcs (SOL): 525,92. pesetas/Smetro cúbico/centímetro.

Zona 12:

Usos domésticos: 27,35 pesetas/metro cúbico.
Usos industriales: 34,19 pesetas/metro c;úbico.
Materias en suspensión (MES): 32,87 pesetas/kilogramo:
Materia oxidables (MO): 65,74 pesetas/kilogramo.
Materia inhibidoras (MI): 657,40 pesctas/kequitox.
Sales solubles (SOL): 525,92 pesetas/Smetro cúbico/centímetro.

Zona '13:

Usos domésticos: 23,18 pesetas/metro cúbico.
Usos industriales: 28.98 pesetas/metro cúbico.
Materias en suspensión (MES): 32,87 pesetas/kilogramo.
Materias· oxidables (MO): 65,74 pesetas/kilogramo.
Matcrias inhibidoras (MI): 657,40 pesetas/kequitox.
Sales solubles (SOL): 525,92 pesetas/Smetro cúbico/centímetro.
Incremento de tempera~ura (lT): 0,007 pesetas/metro cúbicorc.

Zona 14:

Usos domésticos: 27,25 pesetas/metro cúbico.
Usos industriales: 34,06 pesetas/metro cúbico.
Materias en suspensión (MES): 32,87 pesetas/kilogramo.
Materias oxidables (MO): 65,74 pesetas/kilogramo.
Matcrias inhibidoras (MI): 657,40 pesetas/kequitox.
Sales solubles (SOL): 525,92 pesetas/Smetro cúbico/centímetro.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los que sea de apliación
esta Ley cooperen en su cumplimiento y que los Tribunales y autorida
des a los que corresponda: la hagan cumplir.

Palacio de la Generalidad, 24 de diciembre de 1991.

(f'ublicada "" el «Diario Oficial dcla Generalidad» número /.5J6. dr Ji de diciembre de 1991.)

MACIA ALAVEDRA I MüNER
Consejero de Economía y Finanzas

JORDl PUJOL
Pmidcnle

DISPOSICION FINAL

la- presente Ley entrnra en vigor el mismo día de su publicación en
el «Boletín Oficial de CananaS).


